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DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego se ajusta fielmente al modelo de Pliego que ha de regir en los 
contratos de SUMINISTROS a adjudicar por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD en el ámbito de 
competencia del Servicio Madrileño de la Salud, conforme a la Resolución de 25 de enero de 2017 del Viceconsejero de 
Sanidad, con las adaptaciones efectuadas de acuerdo con la Resolución de 18 de agosto de 2017 del Presidente de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa. 

 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD  

Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial: De conformidad con lo establecido en los artículos 140 y 153 
del TRLCSP, las empresas licitadoras tendrán que indicar motivadamente, de forma expresa y precisa, mediante memoria o 
informe técnico razonado, suscritos ambos por técnico competente, qué información o documentos presentados referidos a 
secretos técnicos o comerciales y aspectos confidenciales de las ofertas, conforme los criterios establecidos por el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea sobre el alcance de confidencialidad del “know-how” o secretos empresariales cuya difusión 
a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del 
sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, 
conforme a su parecer, son constitutivos de ser considerados confidenciales, y en el caso, de estar sometida la información al 
régimen de Propiedad Intelectual o de Propiedad Industrial, además, deberán aportarse las referencias acreditativas de su 
inscripción y reconocimiento en los correspondientes registros. Por ello, no serán admisibles declaraciones genéricas de 
confidencialidad. Además de la justificación anteriormente referida, esta circunstancia también deberá reflejarse claramente 
(sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. De no aportarse esta 
declaración, se considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QU E HA DE 
REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
EXCLUSIVOS DE JANSSEN CILAG A ADJUDICAR POR PROCEDI MIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

Expediente: GPNSU1800001 
 

CAPÍTULO I. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
Cláusula 1. Características del contrato.  

 

TÍTULO: 
1.- Definición del objeto del contrato:  

Este contrato tiene por objeto la contratación de medicamentos exclusivos por 
principio activo para el Hospital Universitario del Sureste cuyas características se 
especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.   

 Código CPV: 33650000-1  
 Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación: No 

2.- Órganos administrativos. 
 

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

DENOMINACIÓN SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS) 

CÓDIGO DIR3 A13003096 

DIRECCIÓN POSTAL C/RONDA DEL SUR, 10. 28500. ARGANDA DEL REY. MADRID 

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL C ONTRATO  

DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

CÓDIGO DIR3 A13013756 

OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUN CIÓN DE CONTABILIDAD  

DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

CÓDIGO DIR3 A13013756 

ÓRGANO DESTINATARIO DEL OBJETO DEL CONTRATO  

DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

DIRECCIÓN POSTAL C/RONDA DEL SUR, 10. 28500. ARGANDA DEL REY. MADRID 

 
 
 
 
 

Lote Orden 
Código 

Nacional Medicamento 
Unidades totales 

24 meses 

1 1 820910 
VELCADE 3,5 MG, POLVO PARA SOLUCION 
INYECTABLE, 1 VIAL 240 

2 1 713971.3 
ZYTIGA 500 MG COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA, 60 
COMPRIMIDOS 

3840 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
13

72
89

69
85

91
98

27
85



 

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

(Contrato sujeto a regulación armonizada) 

5

3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.  
 

Tipo de presupuesto: Máximo Estimado 
Presupuesto. 
Base imponible: 379.042,32  €   
Importe del I.V.A.: 15.162,00 € 
Importe total:  394.204,32 €    
Cofinanciación: No  Comunidad de Madrid: 100% 
Aportación de la Comunidad de Madrid:   394.204,32 €   
 

AÑO   BASE IMPONIBLE   IVA   TOTAL   PROGRAMA   PARTIDA  

2018       157.934,30 €         6.317,37 €     164.251,67 €  312A 27106 

2019       189.521,16 €         7.580,85 €     197.102,01 €  312A 27106 

2020          31.586,86 €         1.263,47 €       32.850,33 €  312A 27106 

 Total        379.042,32 €       15.161,69 €     394.204,01 €  312A 27106 

 
  
Valor estimado del contrato (art. 88 TRLCSP):      758.084,64 €   
 

4.-    Contrato sujeto a regulación armonizada. SI 
 

5.- Solvencia económica, financiera y técnica.  
 SOLVENCIA ECONÓMICA 
Artículo 75 del TRLCSP, apartado 1.A).  Acreditación de la solvencia económica y 
financiera: Medios de acreditación:  
1.a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiera el contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación 
o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su 
defecto, al establecido reglamentariamente. 
Criterios de selección: Esta solvencia se considerará acreditada por las cuentas 
anuales aprobadas  y depositadas en el Registro Mercantil cuya cifra media del 
volumen de negocio, correspondiente al objeto del contrato, referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos ejercicios concluidos sea, al menos igual al 
valor estimado del contrato, o de los lotes a que licite, IVA incluido. 
 
Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno 
de los tres últimos ejercicios fiscales) un empresario no está en condiciones de presentar 
la solvencia anteriormente solicitada, la acreditará mediante: Artículo 75 del TRLCSP, 
apartado 1.c): Medios de acreditación:  1.c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos 
y pasivos, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la 
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obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al exigido en 
el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.  
Criterios de selección: En el supuesto de empresas de nueva creación, presentación de 
la última cuenta de pérdidas y ganancias aprobada.  

 

SOLVENCIA TÉCNICA    
Artículo 77.1.A del RDL 3/2011 de TRLCSP. Medidos de acreditación: Relación 
responsable de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años, 
indicando su importe y destinatario de los mismos, destino público o privado, 
acompañando de los correspondientes certificados sobre los mismos. (Original o 
fotocopia compulsada). Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante o a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario.  
Criterios de selección: Esta relación será avalada por certificados, con el requisito 
mínimo de que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al del valor estimado de los lotes a los que liciten. 

     
Si no fuera posible facilitar la referencia solicitada, de forma justificada, se podrá 
acreditar su solvencia según el apartados del art. 77.1: “b” y/o “c” del TRLCSP :  
 

Medio de acreditación: 
• Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 

empresa de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los 
encargados del control de calidad. (77.1.b)   

• Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 
(77.1.c) 

Criterios de selección:  
• Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga constar el 

personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que 
se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del 
control de calidad.  

• Memoria descriptiva de las instalaciones y medios disponibles en la empresa 
que garanticen la ejecución del contrato, medidas empleadas para garantiza la 
calidad de los medios de estudio e investigación de la empresa. 

 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA:  
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Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las 
características técnicas, deberá presentarse en castellano, incluyendo un índice de 
documentos que contendrá el número de páginas, y se incluirá en un sobre indicándose 
sobre 2 documentación técnica, el resto de la documentación no económica se incluirá 
en el sobre 1 documentación administrativa.  
LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ INCLUIRSE 

INEXCUSABLEMENTE EN EL SOBRE 3 “PROPOSICIÓN ECONOMICA”.  
 

6.-  Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  
 
Procede: NO 

         
7.- Procedimiento de adjudicación. 
 
 Tramitación anticipada: NO 
 Tramitación: ordinaria  
 Procedimiento: Negociado. 

Artículo y apartado del TRLCSP: Art.170 d) 

 
8.-  Aspectos del contrato objeto de negociación. 
 Económicos: Se podrán ofertar mejoras sobre el precio total ofertado, bonificaciones 

consecuencia de rappel, o entregas a precio cero de producto 

 
9.- Documentación técnica a presentar en relación con los aspectos económicos y 

técnicos objeto de negociación con las empresas. Presentar en sobre 2 
 

10.- Garantía provisional. 
 
 Procede: NO 
  
         
11.- Medios electrónicos. 
       

Licitación electrónica.  
Presentación de ofertas por medios electrónicos: NO 
En su caso, portal informático donde se puede acceder a los programas y a la información     
necesaria para licitar por medios electrónicos: Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).  
 
Notificaciones y comunicaciones telemáticas. 
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Aún en los casos en que no resulte exigible que presenten la oferta por medios 
electrónicos, para las restantes comunicaciones, notificaciones y envíos documentales, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos. 
 
Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su 
representante deben estar dados de alta en ese sistema. 
 
Quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la 
Comunidad de Madrid pueden enviar comunicaciones o aportar nuevos documentos al 
correspondiente expediente, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la 
posibilidad, en esa misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para 
presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de 
Madrid. 
Tablón de anuncios electrónico  

 Se comunicarán a los interesados los defectos u omisiones subsanables de la 
documentación presentada por los licitadores, los empresarios admitidos y los excluidos 
de la licitación, y las ofertas con valores anormales o desproporcionados mediante su 
publicación en el tablón de anuncios electrónico, del Portal de la Contratación Pública -
Perfil de contratante- (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

 

12.-  Garantía definitiva. 
 
  Procede: NO 
  Por estar sujeta a compras individuales y el pago supeditado a las entregas parciales. 
 

13.-  Garantía complementaria (artículo 95.2 del TRLCSP). 
  Procede: NO 
  

 
14.- Entrega del suministro y facultades de la Administración. 
 

Lugar de entrega de los bienes: Farmacia del Hospital Universitario del Sureste (Planta 
0) 
Las entregas se realizarán según las programaciones que establezca el Servicio de 
Farmacia, en condiciones para su correcta recepción (identificación y conservación) con 
al menos el margen de caducidad establecido en el PPT) 
Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración:                  
Mediante los procedimientos establecidos por los responsables de la Farmacia del 
Hospital Universitario del Sureste. Una vez se haya recibido el suministro en el almacén 
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del mismo, de tal forma que se compruebe la adecuación del pedido solicitado; en caso 
de disconformidad con la recepción del material, se podrá solicitar la corrección de las 
deficiencias o imponer las penalidades previstas en este pliego. 

 
15.-  Plazo de ejecución. 
  Total: 24 meses a partir del día siguiente a la firma del contrato 
  Parciales: 

Recepciones parciales: SÍ. Entregas según necesidades y peticiones del Hospital.  
Las recepciones parciales: NO darán derecho al contratista para solicitar la 
cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva 

  Procede la prórroga del contrato: SI 
Prórroga obligatoria para el empresario: SI 
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 48 meses 

 
16.- Penalidades. 

Por demora: 0,20 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, hasta los límites 
establecidos por la legislación. 

Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el 
contrato: En el supuesto de incumplimiento en el calendario de entregas por parte del 
adjudicatario, si el Hospital Universitario del Sureste tuviera que realizar una compra 
de material similar a un proveedor distinto del adjudicatario, éste abonaría al Hospital, 
el 100% del importe de compra efectuada como causa de su incumplimiento. 

Por ejecución defectuosa del contrato: conforme a lo establecido en el Art. 212.1 del 
TRLCSAP, con un máximo del 10% del presupuesto del contrato. 

 
17.- Modificaciones previstas del contrato: Si. Condiciones en que podrán efectuarse:  

 

Se podrán producir modificaciones del contrato por variaciones de los supuestos 
básicos que enmarcan el expediente de contratación, como el nivel de actividad 
asistencial, carga de trabajo, posibles discontinuidades en la contratación, cambios 
tecnológicos, mejoras de mercado, regulación o desregulación de precios y 
bonificaciones.  
 
Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: 20 %  
Cualquier modificación de los precios a la baja por parte de las empresas 
adjudicatarias o por regulación reglamentaria o normativa durante la vigencia del 
concurso se comunicará previamente a la Unidad de Contratación del Hospital 
Universitario del Sureste y está se incorporará inmediatamente al objeto del contrato.  
En el caso de que durante el periodo de vigencia de la contratación se modificara 
alguna de las características del artículo (forma de dosificación, tanto en composición 
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como en su acondicionamiento exterior, embalaje o envoltura), el adjudicatario deberá 
comunicarlo con antelación al Servicio de Farmacia y a la Unidad de Contratación 
Administrativa (Jefe de Área de Suministros)  
Asimismo, si durante la vigencia del contrato se comercializa alguna especialidad 
genérica de los medicamentos adjudicados en este procedimiento, se precederá a la 
resolución de este contrato, bien sea total o parcial, sin penalización alguna para el 
Hospital.  

 

18.-  Subcontratación.  
Procede: NO 

  

19.- Régimen de pagos.  
 

Forma de pago: Se realizarán pagos parciales previa recepción parcial de las sucesivas 
partes del suministro según programaciones y pedidos del Hospital. 

         Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden. 
  
  

20.-  Revisión de precios. 
 
  Procede:   NO 
  

21.- Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el              
contratista: El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato. Plazo durante el cual deberá 
mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la información: 5 años 
 
22.-  Plazo de garantía: No procede 

  Método o sistema para la aplicación del índice de revisión: 
 

 
 

Fdo. Carlos Sangregorio Yáñez 
Director Gerente 

Hospital Universitario del Sureste 
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CAPÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Cláusula 2. Régimen jurídico.  

 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente 
a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en 
materia de contratos públicos: Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), salvo aquellas 
disposiciones que resulten contrarias al derecho comunitario directamente aplicable (efecto 
directo de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre contratación pública y por la que 
se deroga la Directiva 2004/18/CE, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea). Y, en cuanto no se oponga a lo establecido en el TRLCSP, rige el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre (RGLCAP), por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y por el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Decreto 49/2003 de 3 de abril, (RGCPCM) y sus normas complementarias. Supletoriamente, 
se aplicarán las normas estatales sobre contratos públicos que no tengan carácter básico, las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 
 
Cláusula 3. Objeto del contrato.  

 
El objeto del contrato al que se refiere este pliego es el suministro descrito en el apartado 1 
de la cláusula 1. La descripción y características de los bienes y la forma de llevar a cabo la 
prestación por el adjudicatario serán las estipuladas en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares, en el que se hace referencia igualmente a las necesidades administrativas a 
satisfacer mediante el contrato y a los factores de todo orden a tener en cuenta. 
 
El contenido de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares revestirá carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de 
conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato. 
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Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 1 

 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 de la 
cláusula 12, distribuido en las anualidades previstas en el mismo. Su cálculo incluye todos 
los factores de valoración y gastos que según los documentos contractuales y la legislación 
vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como partida independiente. 
 
Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida 
independiente. Aquellas cuyo importe sin IVA supere la base imponible del presupuesto base 
de licitación, serán desechadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la 
adjudicación, que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación. La baja que 
pueda obtenerse en la adjudicación dará lugar a la ampliación del suministro a un mayor 
número de unidades de los bienes objeto del contrato, si así se indica en el apartado 1 de la 
cláusula 1, sin que pueda en ningún caso sobrepasarse el importe del presupuesto base de 
licitación. 3 
La ejecución del suministro está amparada por los créditos que se indican en el apartado 3 
de la cláusula 1. 
 
Si el contrato se financia con fondos europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado 
de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las 
actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora 
del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la 
inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 

                                                 

1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.4 del TRLCSP, los contratos, cuando su naturaleza y objeto 
lo permitan, podrán incluir cláusulas de variación de precios en función del cumplimiento de determinados 
objetivos de plazos o de rendimiento, así como penalizaciones por incumplimiento de cláusulas contractuales, 
debiendo determinar con precisión los supuestos en que se producirán estas variaciones y las reglas para su 
determinación. 

2 Ver nota al pie de página en el apartado citado. 

3 Cuando se trate de suministros a que se refiere el artículo 9.3.a) del TRLCSP: aquellos en que el empresario se 
obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario, sin que la cuantía total se 
defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del 
adquiriente, la adjudicación se efectuará según las normas previstas para los acuerdos marco celebrados  con un 
único empresario. 
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Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el 
que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
 
Cláusula 5. Perfil de contratante. 
 
El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal de 
la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente dirección de Internet 
(URL): http://www.madrid.org/contratospublicos. 
 

CAPÍTULO III. LICITACIÓN 

 
Cláusula 6. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan 
plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 60 del 
TRLCSP, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica, de conformidad con lo establecido en el apartado 5 de la cláusula 1, en 
el que se indican asimismo los criterios que se aplicarán para la selección de las empresas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 del RGLCAP. El cumplimiento de dichos 
criterios se acreditará por los medios que en el mismo apartado se indican. 
 
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 
en su caso, se especifica en el apartado 6 de la cláusula 1. 
 
Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del 
presente pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos 
en el artículo 55 del TRLCSP. 
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Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación y solicitud de ofertas.  

 
El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad en aplicación de los 
artículos 169.1, 170 y 173 del TRLCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en 
dicha ley. 
 
Las ofertas se solicitarán de, al menos, tres empresas, siempre que ello fuera posible, 
capacitadas para la realización del objeto del contrato4.  
 
Cláusula 8. Aspectos del contrato objeto de negociación.  

 
En el presente procedimiento serán objeto de negociación los aspectos económicos y técnicos 
que se señalan en el apartado 8 de la cláusula 1. 5 
 
La oferta inicial presentada por los licitadores, tras la invitación cursada por el órgano de 
contratación, será la base de la negociación posterior para mejorar su contenido. Cuando se 
decida concluir la negociación se informará por escrito a todos los licitadores de las 
condiciones, estableciendo un plazo común para la presentación de ofertas nuevas o revisadas 
 
No obstante, el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato sobre la base de las ofertas 
iniciales presentadas sin que medie negociación cuando así lo haya indicado en la invitación a 
confirmar el interés, de conformidad con lo dispuesto el artículo 29.4 de la Directiva 
2014/24/UE. 

 
Cláusula 9. Garantía provisional. 6 

 
Si así se especifica en el apartado 10 de la cláusula 1, para tomar parte en la licitación, los 
licitadores deberán constituir previamente, a disposición del órgano de contratación, una 
garantía provisional por el importe señalado en dicho apartado.  
 

                                                 
4 Debe dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, según el artículo 178.5 del TRLCSP. 

5 El establecimiento de los aspectos económicos y técnicos que pueden ser objeto de negociación es una facultad 
discrecional del órgano de contratación. En este sentido, véase lo dispuesto por el artículo 176 del TRLCSP. 

6 Conforme a lo dispuesto en el artículo 103.1 del TRLCSP, cuando el órgano de contratación decida exigir 
garantía provisional, deberá justificar suficientemente en el expediente las razones por las que estima procedente 
su exigencia. 
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Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de empresarios, 
la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes, 
siempre que en su conjunto se alcance la cuantía exigida en el apartado 10 de la cláusula 1 
y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión. 
 
En cuanto a la forma y requisitos de la garantía, se estará a lo previsto en el artículo 103 del 
TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se 
oponga a lo previsto en dicha Ley. 
 
La constitución de la garantía se ajustará, en cada caso, a los modelos que se indican en los 
anexos II, III, y IV al presente pliego, y en el caso de inmovilización de deuda pública, al 
certificado que corresponda conforme a su normativa específica. 
 
Esta garantía deberá constituirse, cuando se trate de garantía en efectivo, en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, en su caso, o en los establecimientos 
equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos previstos en los convenios 
que a tal efecto se suscriban con las mismas, y ante el propio órgano de contratación cuando 
se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de 
seguro de caución. Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid, el órgano de contratación consultará sus datos por medios electrónicos, según lo 
dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del Director General de Política 
Financiera y Tesorería. 
 
La garantía provisional permanecerá vigente hasta la adjudicación del contrato, 
extinguiéndose automáticamente y siendo devuelta a los licitadores no propuestos 
adjudicatarios inmediatamente después. Al licitador cuya proposición hubiera sido 
seleccionada para la adjudicación se le retendrá la garantía provisional hasta que proceda a la 
constitución de la definitiva. Será incautada la de las empresas que retiren injustificadamente 
su proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 62 
del RGLCAP. 
 
El adjudicatario podrá optar, en su caso, por aplicar el importe de la garantía provisional a la 
definitiva. 
 
En todo caso, la garantía provisional responderá del mantenimiento de las proposiciones 
presentadas por los licitadores hasta la adjudicación. Para el que resulte adjudicatario 
responderá también del cumplimiento de las obligaciones impuestas en el artículo 151.2 del 
TRLCSP. 
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Cláusula 10. Presentación de proposiciones.  

 
Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el escrito de 
invitación, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 del RGCPCM y 80 del 
RGLCAP. 
 
Cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente 
o figurar en más de una unión temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a 
la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación 
incondicional del clausulado de este pliego, y del de prescripciones técnicas que rigen en el 
presente contrato, sin salvedad alguna, sin perjuicio de los aspectos negociables previstos en 
el apartado 8 de la cláusula 1. 7 
 
Cláusula 11. Medios electrónicos. 
 
Se admitirá la utilización de medios y soportes electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
presentación de proposiciones y documentos, así como en las notificaciones y 
comunicaciones entre el órgano de contratación y los interesados si así se indica en el 
apartado 11 de la cláusula 1. 
 
En el mismo apartado se indica el portal informático donde, en su caso, se puede acceder a 
los programas y la información necesaria para licitar por medios electrónicos y para acceder 
al tablón de anuncios electrónico.  
 
Aún en los casos en que no resulte exigible que presenten la oferta por medios electrónicos, 
para las restantes comunicaciones, notificaciones y envíos documentales, los interesados se 
relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos. 
 
Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su 
representante deben estar dados de alta en ese sistema. 
 
Quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la 
Comunidad de Madrid pueden enviar comunicaciones o aportar nuevos documentos al 

                                                 
7 Ver nota a pie de página de la cláusula 8. 
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correspondiente expediente, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de 
la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la 
posibilidad, en esa misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para 
presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Cláusula 12. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana o traducidas oficialmente a 
esta lengua, y constarán de TRES (3) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o 
persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de 
referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o 
razón social de la empresa y su correspondiente NIF. En su interior se hará constar una 
relación numérica de los documentos que contienen e indicando expresamente a qué lotes se 
presenta proposición, en su caso.  
 
Los licitadores podrán indicar la documentación o información aportada a la licitación que 
tenga carácter confidencial, por afectar a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos 
confidenciales de la oferta, y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser 
utilizado para falsear la competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros 
posteriores.  El carácter confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la 
proposición, pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles. 
 
Los sobres se dividen de la siguiente forma:  
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA"  que incluirá, 
preceptivamente, los siguientes documentos8: 
 
Para la presentación de la documentación administrativa, el licitador podrá optar por 
presentar el Documento Europeo Único de Contratación en las condiciones previstas en la 
opción a), o bien presentar la documentación que se indica en la opción b).  
 
El licitador solo deberá incluir en el sobre A) la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado, entre una de las dos siguientes: 

 

                                                 
8 Conforme a lo dispuesto en el artículo 146.2 del TRLCSP, cuando sea necesaria la presentación de otros 
documentos se indicarán en el pliego y en el anuncio de licitación. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
13

72
89

69
85

91
98

27
85



 

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

(Contrato sujeto a regulación armonizada) 

18

OPCIÓN a) Declaración responsable: 
  
1. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos 

para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario 
normalizado del “documento europeo único de contratación” (DEUC), establecido por 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016,  según 
se recoge en el anexo V al presente pliego. 9 
 

El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, 
permite cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de 
Internet:  https://ec.europa.eu/tools/espd conforme se indica a continuación: 

 
• Con el servicio DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo de 

DEUC para este procedimiento, que se pondrá a disposición de los licitadores en 
formato normalizado XML, junto con los demás documentos de la convocatoria 
(como documentación complementaria) en el Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid -Perfil de contratante-. 

  
• El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML 

y acceder después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, 
cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo, firmarlo y presentar el DEUC con 
los demás documentos de la licitación. En el anexo V se incluyen unas 
orientaciones para la cumplimentación del formulario normalizado del DEUC. 

 
2. Asimismo, deberán presentar la documentación que figura en los números 6, 7 y 9 de la 

OPCIÓN b), que se indica a continuación, así como, en su caso, la que figura en los 
números 5 y 10  de dicho apartado. 

 
Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la 
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un 
formulario DEUC separado, así como  el resto de los documentos exigidos en este apartado 
de la presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que 

                                                 
9 El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de selección a la pregunta 

de si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque, posteriormente, podrá 
solicitarles información o documentación adicional. En este caso, deberá indicarse en el Anexo V que el 
licitador puede limitarse a cumplimentar solo la sección “A: Indicación global relativa a todos los criterios de 
selección” de la Parte IV del DEUC, omitiendo cualquier otra sección de la citada Parte IV. 
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indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos y la designación de un representante o apoderado único de 
la unión que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la 
misma frente a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 
también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 
 
Las empresas que figuren inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público lo indicarán en el propio formulario del DEUC y, si alguno de 
los datos o informaciones requeridos no constan en el Registro o no figuran actualizados, los 
aportarán mediante la cumplimentación del citado formulario. 
 
No obstante, si el órgano de contratación lo estima conveniente, en orden a garantizar el buen 
fin del procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la 
propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.  

 
OPCIÓN b) Aportación de documentación: 
 
1.- Acreditación de la personalidad del empresario y su capacidad de obrar. 
 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, 
en su caso, inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible 
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas 
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial.  Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del empresario 
en el momento de la presentación de la proposición. 

 
El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del 
número de identificación fiscal (N.I.F.) de la empresa, salvo que conste oposición 
expresa del interesado,  en cuyo caso deberá presentar dicho documento. 

 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el órgano de contratación utilizará medios 
electrónicos para recabar los datos de su DNI, salvo que conste su oposición expresa,  
en cuyo caso deberá presentar dicho documento, o en su caso, el que le sustituya 
reglamentariamente.  
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1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad 
de obrar se acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, 
cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la 
presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del RGLCAP, para los 
contratos de suministros. 

 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de 
Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en 
que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas 
empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada 
organización para poder realizar la prestación de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito. 

 
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, 
informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar 
del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o 
en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las 
actividades a las que se extiende el objeto del contrato.  
 
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España o del Ministerio de Industria, Energía y Turismo sobre la condición de Estado 
signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del 
Comercio, siempre que se trate de contratos sujetos a regulación armonizada o, en 
caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 55.1 del 
TRLCSP. 
 
1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa 
la realización del contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 6 de la 
cláusula 1. 

 

2.- Bastanteo de poderes. 
 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 
persona jurídica, deberán aportar el poder acreditativo de su representación declarado 
bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
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Comunidad de Madrid. Si el documento acreditativo de la representación contuviese 
delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
 
Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad de Madrid, Texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 
2/2002, de 24 de octubre, la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo 
autoliquidarse por el interesado en el momento de su formulación, requisito sin el cual 
no se iniciará la actuación administrativa, según lo establecido en la Orden 98/2002, 
de 29 de enero, de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueban las normas de 
gestión, liquidación y recaudación de la tasa por bastanteo de documentos. 

 

3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades 
para contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en 
período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

 
- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo VI al presente 
pliego, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus 
administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el 
firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCSP, en los 
términos y condiciones previstas en el mismo, en la Ley autonómica 14/1995, de 21 
de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el 
artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. Esta declaración comprenderá expresamente la circunstancia 
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
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ERROR: syntaxerror
OFFENDING COMMAND: --nostringval--

STACK:
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